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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y entinólos qne hayan dé tnsertar-
i i en loa BOLETINES OFICIA LES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a los 
tutores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de • de Abril de 1868) 
Be pnbllea todos los dias, exoepto los domingos. 

O F I O I N A S : P B L I G R O B , 8, entresuelo dereoha. 
TELÍFONO 12.642.—APARTADO 820 

Ofi D I E Z A D O O E Y DE TRES A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetasi se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 60, y fñera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente ñor medlodecarta ala Administración,ooninolu-
sión del Importe del tiempo de abono en letra de faoll oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios proceden»*» de la Sioeicnii-
•Ima Diputación P rov inc ia l , linea • 
fraooión 0,88 

Idem Judiciales, linea o tracción 1,00 
Id m ofioialea, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 8,00 
Númeroeuelto, SO oéntlmoa 

A partloulsr*», 8 0 o é n t 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
io X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus-
la Real Fami l i a , oontinuan sin nove- ¡ 
Jad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Por la Dirección general *de Aooión 

Social, del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, se comunioa a este Gobier
no la Real orden siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Trabajo 
y Previsión me dice con feoha 25 del 
corriente lo siguiente: 

•limo. Sr. : L a necesidad de resol 
ver antes de que finalice el presente 
ejercicio los expedientes sobre conce
sión del subsidio a familias numero
sas que han de tener efeotividad den
tro del mismo, obliga, lo mismo que 
en afios anteriores, a señalar un plazo 
dentro del oual sean presentadas las 
solicitudes que han de quedar resuel
tas antes del 31 de Diciembre próxi
mo, oon arreglo al Real deoreto de 30 
de Dioiembre del mismo afio. 

En su vir tud, S. M . el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer: 

1. a Que las solicitudes con todos 
los documentos complementarios, for
muladas tanto por los que aspiran por 
primera vez a la oonoesión del subsi
dio en el afio aotual, oomo por los que 
hubieran obtenido ya tales beneficios 
en afios anteriores y aspiren a reno 
varios en el presente, deberán tener 
entrada en este Ministerio de Trabajo 
y Previsión antes del día 1.° de No
viembre próximo. 

2. ° Que solo se equiparen a los an 
tenores las solicitudes que pasada la 
fecha que antes se oita y antes del 15 
del mismo mes tuvieren entrada en 
este Ministerio, ouando el retraso obe
deciere a oausas ajenas a la voluntad 
del peticionario, no siendo en n ingún 
caso aplicable esta exoepoión a los in
gresados con posterioridad a esta úl
tima fecha. 

3. ° Que aquellos solicitantes que 
no hubieren aportado toda la doou 
mentación exigida para justificar su 
derecho, deberán remitir la que fal
tare antes de que expire el mes de 
Octubre próximo. 

4. ° Todas aquellas instanoias que 

tengan entrada oon posterioridad a 
los plazos fijados anteriormente, se 
darán por no recibidas hasta 1.° de 
enero de 1931 en que se les dará el 
curso que prooeda. 

5. ° Los expedientes que tuviesen 
documentación inoompleta y ouyos 
solioitantes no hubiesen salvado di
cha deficiencia antes de expirar el 
próximo mes de Octubre, se conside
rarán equiparados a los del caso pre 
oedente. 

6. ° Los Gobernadores civiles pu
blicarán esta disposición en los Bole 
Unes Oficiales de sus respectivas pro
vincias y cuidarán de que se les dé 
también publicidad en los Ayunta 
mientos y en la prensa de las mismas. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su conooimiento y efeotos . — Dios 
guarde a V . I . muchos afios.—Madrid, 
19 de abril de 1930.—Guad el Jelú.» 

L o que de la propia Real orden tras
lado a V . S. para su conocimiento y 
demás efectos. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conooimiento de las par
tes interesadas y p ú b l i o o conocí 
miento. 

Madrid, 7 de julio de 1930 — E l Go
bernador, José María de Garay. 

Fomento 
C I R C U L A R 

Habiendo aoordado más de las oua
tro quintas partes de propietarios del 
terreno de la vega del Tajufia, en el 
término munioipal de Chinohón, el 
acotamiento de la misma, según me 
comunica el Alcalde de aquel pueblo, 
oon feoha 8 del oorriente, se haoe pú
blioo por medio de este anunoio para 
oonooimiento general. 

Madrid , 10 de jul io de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.445) 

Jefatura Industrial de Madrid 

Pesas y medidas 
C I R C U L A R 

Usando de las facultades que por el 
vigente Reglamento de Pesas y Me 
didas se me confiere, vengo en convo 
oar para la oontrastación periódica 
anual en el partido judicial de Getafe. 

Esta se efectuará en la cabeza de 
partido los días 21 y 22 del corriente 
mes, prosiguiéndose en los demás 
pueblos del partido, en los que se pre
sentará el F ie l Contraste o sus ayu
dantes con arreglo a los itinerarios de 

afios anteriores, y a cuyos funciona
rios deberán prestar las Autoridades 
looales todo el apoyo moral y mate
rial que les sea necesario para el me
jor desempeño de su cometido. 

Madrid, 12 do jal io de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.443) 

Seoción provincial de Economía Nacional 

E n virtud de lo preoeptuado por la 
instrucoión 12 de la Real orden ^del 
Ministerio de Eoonomía Naoional nú
mero 253, he nombrado veedor en el 
término munioipal de V i l l a r del Ol
mo, a propuesta del Sindicato Agrí-
oola del mismo, a D . Narciso Hernán
dez Cordón. 

Madrid, 8 de julio de 1930 — E l Go
bernador o iv i l , José María de Garay. 

(Núm. 1.434) 

Jefatura de Obras Públicas 

(jarreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de la provinoia que han sido 
terminadas y reoibidas las obras de 
reparación de explanaoión y firme de 
los kilómetros 30 al 35 de la carrete 
ra de la Estación de Ceroedilla a Ras-
oafría, he aoordado, de oonformidad 
oon lo prevenido por Real orden de 3 
de agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 22 d - l propio mes, que por los A l 
caldes de Ceroedilla y Rascafría se 
remita a 1A expresada Jefatura de 
Obras Públioas la oertifioaoión de que 
trata la oitada R»al orden, en un pía 
zo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado rec amaoión a'guna con 
tra e' oontratista del expresado servi
oio D . José María Gómez López. 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A—1.-273) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

ANUNCIO DK CONCURSO 
L a Comisión Provinoial Permanen

te, en sesión de 3 de julio aotual, ha 
acordado anunciar, por espacio de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 

anunoio, conourso libre entre t ipógra
fos para proveer la plaza de Regente 
de la Imprenta Provinoial, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas, en 
ouyo plazo, y en las horas de oficina, 
los aspirantes presentarán sus instan* 
oias en la Seoretaría de la Diputación, 
oon los dooumentos precisos para 
acreditar sas oondioiones, aptitudes, 
méritos, servicios y grado de suficien
cia, reservándose la Corporación de 
declarar desierto el conourso, si a su 
juioio no reúne las debidas oondioio
nes ninguno de los aspirantes, no de
biendo en ningún caso ser nombrado 
el que tenga taller abierto. 

Madrid, 14 de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. 

CAJA ¡ ¡ 5 ¡ r i JEPOSITOS 
ORDENACION OE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por este Caja ge -
neral en 18 de Febrero de 1924, oon les 
números 481.500 „de entrada,y 30.705 
de registro, correspondiente al depó
sito constituido por D . Manuel V i l l a -
grasa y Villagrasa, para responder de 
la responsabilidad oivil en la.causa se
guida a Luciano Valle, por atropello, a 
importante 5.000 pesetas, en metálico, 
a disposición del señor Juez de 1.a ins
tanoia de Aloalá de Henares, «e 
previene a la persona en ouyo poder se 
halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las preoauoiones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo duefio, 
quedando dioho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publioaoión de este 
annncio en la Gaceta de Madrid y Bo 
LETIN OFICIAL de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 3 de Julio de 1930.— E l 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(A.—1.275) 

Asamblea Nacional de Interventores de 
Administración Local 

Por el presente edioto se hace sa
ber a todos los Interventores, tanto a 
los que desempeñan cargo oomo a los 
que están en expeotaoión de destino, 
que la Asamblea autorizada por Real 
orden del Ministerio de la Goberna-



oión de 21 de jnnio de 1930 (Gaceta 
del 24), comenzará en la Sala de Su
bastas de> Exce entísimo Ayunta
miento de Madrid, el dia 20 del ac
tual, a las onoe horas de su mañana, 
asistiendo al aoto de apertura el ilus 
t r ís imo señor Direotor general de A d 
ministraoión Looal. 

No obstante haber cursado las opor
tunas circulares individuales oon tal 
objeto, se notifica también por este 
anunoio que las tarjetas de identidad 
de congresista y as autorizaciones 
para obtener el b Hete reduoido de las 
Compañías de ferrocarriles serán fa
cilitadas por los señores Presidentes 
de los Colegios de Interventores, don
de funcionen, o en su defecto, por los 
sefiores Jefes de las Secoiones provin 
oiales de presupuestos munioipales. 

Hu j soa, a 1,° de julio de 1980.— 
Por el Colegio Provinoial, organiza
dor de la Asamblea, Manuel Blanco, 
Basilio Martín y José María Lafuente. 

( E . - 2 5 7 ) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Exorna. Corporaoión ha acor
dado, en sesión de 7 de mayo de 1930, 
oon sanción del Pleno en la de 19 del 
mismo mes y afio, anunoiar oonourso 
públioo para contratar la adquisición 
de quince regadoras automóviles, con 
destino al Servioio de Limpiezas, oon 
sujeoión a los p iegos de oondioiones 
redactados al efeoto y por el precio 
tipo de 3U.00O panetas cada uno de los 
vehíoulos. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al en que aparezoa el anuncio 
en la Gaceta de Madrid, durante cuyo 
plazo pueden presentarse proposioio
nes, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas, 
en la forma y modo que determina la 
condición segunda del pliego de las 
económiooadministrativas. Los plie
gos de condioiones aparecen insertos 
en el Boletín de este Ayuntamiento 
del día 14 del actual. 

Los ¡icitadores deolararán en la pro 
posición las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias. 

Asimismo vienen obligados loa lioi
tadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la Produooión Naoional 
de 14 de febrero de 1907. 

Las proposioiones presentadas pa
sarán a estudio de la Comisión desig 
nada por la Aloaldía Presidenoia a los 
efectos determinados en la condición 
12 de las económiooadministrat ivas. 

Los lioitadores no podrán formular 
protesta ni reclamación alguna sea 
cual fuere el resultado de la lioitación. 

E l rematante del concurso consti
tu i rá en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 24.000 pesetas en con 
cepto de fianza definitiva, y serán de 
su cuenta cuantos gastos origine este 
concurso. 

Lo que se anunoia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 14 de julio de 1930.—El 
Secretario aooidental, M . Saborido. 

(E.—258) 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 25 de junio 
úl t imo, aprobar los piiegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la adquisición de 
cincuenta cascos, con destino a los 
individuos del Cuerpo de Bomberos. 

Los expresados pliegos de condioio 

nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez di* s siguientes 
al en que este anunoio aparezoa inser
to en el BOLKTÍN OFICIAL de la provin
oia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse ouantas reclamaciones sean 
prooedentes oontra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reolamaoión alguna, 
y se tendrán por deseohadas ouantas 
en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para oontrataoión de 
obr s y servicios municipales. . 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Seoretario aooidental, M . Saborido. 

(E.—259) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 25 de Junio 
úl t imo, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la adquisición de 
vestuario, oon destino a los indivi
duos del Cuerpo de Bomberos. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se ha larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, dorante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama
oiones sean prooedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de qué, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reda
mación alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 15 de Julio de 1930.—El 
Seoretario aooidental, M . Saborido. 

(E.—260) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C O L M E N A R V I E J O 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión 

Mmnioipal Permanente feoha 1.° del 
actual, y para haoer lo que dispo
ne el artioulo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipa' , por término de 
quinoe días quedan expuestas al públi
co en esta Secretaría de mi oargo, du 
rante las horas de oficina, las cuentas 
ge«era ! es de este Municipio, de pre
supuestos y Depositaría oon sus justi
ficantes correspondientes al ejercicio 
de 1929, para que, en dicho plazo, 
puedan ser examinados por quienes 
lo pretendan, y en el mismo y duran
te ocho días más se admit i rán los re
paros y observaciones que, por escri 
to, sean formulados por habitantes del 
término munioipal. 

Colmenar Viejo, 2 de Jul io de 1930. 
E l Secretario, Maximino Cuadra.— 
Visto bueno: E l Alcalde, Sanz. 
V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Don Maximino Sánchez Serrano, Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
v i l l a de Villanueva de la Cañada. 
Certifico: Que segúu resulta de las 

actas levantadas para la constitución 
de dioho Ayuntamiento, eu los días 
26 y 27 del mes de febrero del corrien

te afio, fueron elegidos y proclamados 
los sefior siguientes: 

Aloalde, D . Isidro Lorente Vi la r . 
Tenientes de Alcalde: D . Jul io Brú

ñete Serrano y D . Víctor Mateos Be l -
t rán . 

Concejales: D. Isidoro Serrano de 
la Torre, D . Raimundo Patier Rodrí
guez, D . Senén Serrano Sánohez, don 
Antonio González Lorente y D . Pau
lino Serrano García. 

Seoretario en propiedad, D . Maxi
mino Sánohez Serrano. 

Y para que así conste y remitir al 
excelentísimo sefior Gobernador C i v i l 
de la provinoia, en virtud de su oirou-
lar del día 20 del aotual, se expide la 

Erósente certificación, oon el visto 
ueno del sefior Alcalde, en Villanue

va de la Callada, a 27 de junio de 
1930. — Maximino Sánohez. — Visto 
bueno: E l Aloalde, Isidro Lorente. 

(Núm. 1.390) 

V A L D E M O R I L L O 
E l día 24 de agosto próximo, a las 

once horas, se oelebrará en este Ayun
tamiento la subasta de los pastos de 
invierno de la parte no roturada de la 
Dehesa Boyal , para el afio 1930 31, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas, para 
500 reses lanares o 50 vacuno. 

E l mismo día, a las onoe y media, 
se oelebrará la de los pastos de prima 
vera de la misma parte no roturada de 
la Dehesa, para el afio 1931. bajo el 
tipo de 600 pesetas, para 120 cabezas 
de ganado vacuno domado, 30 mayo
res y 40 menores. 

E l mismo día, a las doce, se cele
brará a de barbechera de invierno, en 
la parte roturada de la Dehesa, para 
el año 1930 31, bajo el tipo de 500 pe
setas, para 500 reses lanares o 50 va
cuno; y 

E l mismo día, a las doce y media, 
se oelebrará la de barbechera de pri 
mavera, en la misma parte roturada 
de la Dehesa, para el año 1931, bajo 
el tipo de 300 pesetas, para 500 reses 
lanares o 50 vaouno. 

E l pago del 10 por 100 forestal será 
exclusivamente de ouenta de los re 
matantes. 

S i no tuvieran efeoto estas primeras 
subastas, se celebrarán unas segundas 
el domingo siguiente. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones habrán de hacer
se en pliegos cerrados y reintegrado 
oada pliego oon 3,60 pesetas. 

Valdemorillo, 5 de julio de 1930.— 
E l Aloalde, Bonifacio Gut iérrez . 

(Núm. 1.424) ( E . - 2 5 3 ) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
E l presupuesto extraordinario de 

1930, formado por la Comisión Per 
manente para el pago de la construc 
ción del camino vecinal en la travesía 
de este pueblo, y para el pago de las 
fincas ooupadas en este término oon 
motivo de la construcción del oamino 
vecinal de Navarredonda a este pue 
blo y de éste a Buitrago, ouyos gastos 
serán cubiertos por medio de un re 
parto de utilidades, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quinoe 
días, para oir redamaciones. 

Villavieja del Lozoya, a 28 do junio 
de 1930.-El Alcalde, Mariano Estaca. 

(Núm. 1.396) 

B R A O J O S 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
el apéndice de la riqueza urbana de 

este Municipio, formado para el pró
ximo afio de 1931, a fin de oír las 
oportunas reolamaoiones. 

Braojos, 20 de Junio de 1930!—El 
Alcalde, Anastasio Montoya. 

(Num. 1.388) 
R I V A T E J A D A 

L a propuesta asordada por la Comí-
sión Permanente de este Ayuntamien-
to, con los dooumentos que determina 
el artículo 296 del Estatuto Munici . 
pal , para la prórroga del presupuesto 
del afio corriente para el afio de 1931, 
se halla expuesta al público en la Se
oretaría de esta Corporaoión, por el 
tiempo de ooho días conseoutivos, a 
los efectos correspondientes. 

Rivatejada, 27 de Junio de 1930.— 
E l Aloalde, Pedro Gutiérrez. 

(Núm. 1.386) 
V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 

Las ouentas munioipales de este Mu
nicipio de los ejercicios de 1926 j 
1929, con sus justificantes, se hallan 
expuestas al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento de mi oargo, 
por término de quinoe días, para oír 
reolamaoiones, oonforme previene el 
artioulo 579 del Estatuto Munioipal. 

Vil lavieja del Lozoya, a 28 de Ju
nio de 1930.—El Aloalde, Mariano 
Estaca. 

(Núm. 1.396) 
V I L L A D E L P R A D O 

Se halla teiminado y expuesto al 
públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quinoe días, 
el apéndice de la riqueza urbana de 
este término munioipal formado para 
surtir efeotos en el repartimiento para 
el próximo afio de 1931, durante ouyo 
término se admit i rán las reclamacio
nes que se presenten. 

V i l l a del Prado, a 26 de Junio de 
1980.—El Aloalde, (Firmado). 

(Núm 1.385) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

E n esta Secretaria se halla de ma
nifiesto durante diez días, de diez a) 
una, el pliego de oondioiones aproba
do por el Ayuntamiento Pleno para la 
subasta que intenta oelebrar para 
arrendar, durante seis afios, las fincas 
rúst icas de este Municipio, llamadas 
de la Doctrina Cristiana, oon el fin de 
admitir reolamaoiones contra dioha 
subasta; en la inteligenoia que no será 
atendida ninguna pasado dioho plazo. 

Colmenar de Oreja, 9 de julio de 
1930. — E l Alcalde, Bienvenido Fi-
gueroa. 

(Núm. 1.452) (E.—252) 
T O R R E J O N D E V E L A S C O 

E l proyecto de presupuesto munioi
pal extraordinario de ingresosy gastos 
de este Ayuntamiento, para la cons
trucción de un lavadero de ropas, está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los que puede examinar
se por quien lo desee y formularse re
clamaciones. 

Torrejón de Velasco, 30 de junio deJ 
1930.—El Alca de, (Firmado). 

(Núm. 1.397) 
V A L D I L E C H A 

Aprobadas por la Comisión Munici 
pal Permanente de este Ayuntamien 
to las cuentas ge< erales d»l mismo, 
correspondientes al ejercicio del afio 
1929 se hallan de manifiesto en esti 
Secretarla, por término de quine» 
días, al objeto de oir redamaciones. 

ValdiUcha, a 11 de julio de 1930. 
E l Aloalde, Emi l io Corral. 

A L P E D R E T E 
E l Pleno de este Ayuntamiento, *•> 

sesión extraordinaria del día 29 de ju-



nio úl t imo, por unanimidad, aoordó 
conoeder a D . Emil io Izquierdo Arro
yo, veoino de Madrid, una parcela de 
terreno para edificar, sobrante de vía 
pública, al sitio Cerrillo de Fuenteto 
con, de 4.781 metros ouadrados. L i n 
dante: al Norte, o<>n parcelas 83 y 63 
del plano parcelario de la Colonia de 
Mata Espesa; a1 Este, con Travesía de 
la Cañada; al Oeste, oon oalle de Be 
Has Vistas, y al Sur, oon Cafiada de 
los Charoones. 

L o que se anunoia al públioo, por 
plazo de quinoe días, a los efectos de 
reolamaoiones, las oual es serán pre
sentadas por esorito ante esta Aloal
día desde la fecha de inseroión del 
presente anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y si transcurrie
se dioho plazo sin reolamaoión, se en
tenderá firme el oitado aouerdo del 
Ayuntamiento Pleno. 

Alpedrete, a 10 de julio de 1930 — 
E l Alca de, Valeriano Balandín . 

(Núm. 1.465) (O.—245) 

G E T A F E 
L a relaoión de altas y bajas al Be 

gistro Fiscal de edifioios y solares de 
esta V i l l a , que ha de servir de base 
para el reparto d é l a oontribuoión para 
el afio de 1931, se halla terminada y 
expuesta al púb ico en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quinoe días, al objeto de oir reolama
oiones. 

Getafe, 1.° de julio de 1930.—El 
Alcalde, Mariano Ron. 

(Núm. 1.441) 

V A L D E M O R O 
E l apéndice al padrón de edifi ios y 

solares de este término municipal, 
formado para las alteraciones en los 
dooumentos contributivos del próxi 
mo afio, se enouentraexpuesto al pú
blico en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por quince días, para oir re
clamaciones. 

Valdemoro, 9 de julio de 1930—El 
Aloalde, Eusebio Blanco. 

(Núm. 1.435) 

S. S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Don Gabriel Izquierdo Olivares, A l 

calde de San Sebastián de los Reyes. 
Hago saber: Que en oumplimiento 

de lo que dispone el artíoulo 13 del 
Reglamento de 24 de abril de 1905, 
que la celebración de la subasta por 
pujas a la llana, para prooeder a la 
venta de dos reses caballares, denun
ciadas y puestas a disposición de enta 
Aloaldía, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, el dia 31 del aotual y 
hora de as dooe, en presencia de la 
Comisión que dispone el Reglamento. 

L a adjudioaoión y entrega de las re 
ses se hará en el mismo acto de la su
basta, previo pago al depositario del 
importe de gastos y danos causados 
por las mismas, según liquidaoión 
que estará sobre la mesa para su con
sulta y examen, no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del valor de referidas reses. 

San Sebastián de los Reyes, 8 de 
julio de 1930.—El Aloalde, Gabriel 
Izquierdo. 

(E.—256) 

C O L M E N A R V I E J O 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de este' Ayuntamiento en sesión del 
día 1.° del actual, acordó aprobar y 
proponer al Pleno las operaciones de 
orédito formuladas por la Interven
ción, neo. sarias para adaptar el presu 
puesto prorrogado de 1929 al ejeroioio 
en ourso, y atender a las necesidades 
creadas a oargo de la Corporación en 
el mismo. Son diohas operaciones: 

Transferencias de créditos 
Del Capítulo I , Artíoulo 4.°, Epí

grafe 2.°, 291,67 pesetas. 
Del Capítulo I, Artíoulo 4.°, Epí

grafe 4.°, 5.619,26. 
Del Capítulo I, Artíou'o 4.°, Epí

grafe 5.°, 4 000. 
Del Capítulo I, Artíoulo 11, Epí

grafe 6 °, 397,64. 
Del Capítulo V I , Artíoulo 1.°, Epí

grafe 13, 1.T25. 
Del Capítulo V I , Artículo 1.°, Epí

grafe 17, 1.500. 
Del^Capítulo V I , Artíoulo 2. ' , Epí

grafe 2.°, 200. 
Dei Capítulo V I I , Artículo 9.°, Epí 

grafe 2.°, 2.500. 
Del Capítulo X , Artíoulo 1.°, Epí

grafe 1.°, 3.320. 
Del Capítulo X , Artíoulo 1.°, Epí

grafe 2.°, 100. 
Del Capítulo X , Artíoulo 5.°, Epí-

fe 1.°, 600. 
Total , 20 153,57 pesetas. 
A l Capítulo I , Artíoulo 4.°, Ep í 

grafe 6.°, 1.600 pesetas. 
A l Capítulo I, Artíoulo 6.°, Epí -

grafe 2.°, 75,55. 
A l Capítulo I, Artíoulo 10, Epígra-

grafe 8.*, 500. 
A l Capitulo V I , Artíoulo 1.°, Ep í 

grafe 2.°, 125. 
A l Capítulo V I , Artíoulo 2.°, Ep í 

grafe 8.°, 1.650. 
A l Capítulo V I , Artíoulo 1.°, Epí

grafe 3.°, 200. 
A l Capítulo V I I , Artíoulo 9.°, Epí 

grafe 1.°, 411,26. 
A l Capítulo VII I , Artículo 1,°, Epí-

grafe 3.°, 160. 
A l Capítulo V I I I , Artíoulo 1.°, Epí

grafe 4.°, 160. 
A l Capítulo I X , Artículo 7.°, Epí 

grafe único, 365. 
A l Capítulo X , Artículo 1.° Epí

grafe 3.°, 4.000. 
A l Capítulo X Artíoulo 1.°, Ep í 

grafe 4. , 5.641. 
A l Capítulo X , Artículo 7.°, Epí

grafe 1. , 250. 
A l Capítulo X I , Art ícu o único, 

Epígrafe 1.°, 400. 
A l Capitulo X I X , Art ícu 'o único, 

Epígrafe únioo, 878,56. 
A l Capítulo X I X , Artíou'o único, 

Epígrafe único, 752,72. 
A l Capítulo X I X , Artículo único, 

Epígrafe únioo, 38,40. 
A l Capítulo X I X , Artíoulo únioo, 

Epígrafe único, 65,10. 
Total , 20.153 57 pesetas. 

Habilitación de crédito 
A ! Capítulo X , Artíoulo 1.°, Epí

grafe 4.°, 7.278,12 pesetas, por ouen
ta de la existencia en caja y sobrante 
de' ejeroioio 1929, ú l t imo y liquidado. 

E n . oumplimiento de lo dispuesto 
por el artíoulo 12 del Reglamento vi
gente de Hacienda municipal, y oon 
el fin de que puedan formularse las 
reclamaciones que prooedan, se expo 
ne al públioo el expediente que al 
efecto se instruye, en esta Seoretaría 
de mi oargo y por término de quinoe 
días, oontadoH desde el s í g n e n t e al de 
la feoha del presente. 

Colmenar Viejo, a 2 de Ju ' io de 
1930.—El Secretario, Maximino Cua
dra.—Visto bueno: E l Aloalde, Sanz. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en. el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anunoia que por el Pro
ourador D. Eduardo Navarro, en nom
bre del Excmo. Ayuntamiento de Ma 
drid, se ha interpuesto un recurso 
oontenoioso sobre revooaoión de aouer

do del Tribunal Eoonómioo Adminis
trativo de esta provinoia de 14 de 
mayo de 1930, que revocó a su vez 
decreto de la Aloaldía Presidenoia y 
deolaró que D . Ju l i án Espinosa Bar
cada está exento del pago de derechos 
de apertura por el traspaso del oafé 
eoonómioo sito en la calle de Segovia, 
número 47, dedioado hoy a despacho 
de leohe. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Agui lar . 

(Núm. 1.438) (O.—241) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anunoia que por el Pro 
curador D . Aquiles UHrich, en nom
bre y representación del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, sa ha 
interpuesto un recurso contencioso 
sobre reyooación de aouerdo del T r i 
bunal Económioo Administrativo Pro
vincial , que est imó la reolamaoión 
formulada por D . Juventino Morales 
Lahoz contra denuncia por falta de 
matrícula de dos pasos de carruajes. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Emi l io de Ignesón. 

(Núm. 1.437) (O.—242) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anunoia que por el Pro
curador D . Rafael Mufioz López, en 
nombre del Ayuntamiento de Cara
banohel Bajo, se ha interpuesto un re 
curso oontenoioso sobre revocación de 
acuerdo del i lustr ís imo señor Delega
do de Hacienda de la provincia, fecha 
10 de marzo de 1930, en redamación 
interpuesta por Carmelo Rodríguez 
Soria y otros funcionarios del Ayun
tamiento de Carabanohel Bajo, contra 
el presupuesto aprobado para el ejer
cicio de 1930. 

Madrid, 26 de junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, E m l i o de Ignesón. 

(Núm. 1.423) (O—243) 

E l Procurador D . Eduardo Navarro, 
en representación del Exorno. Ayun
tamiento de Madrid, ha acudido ante 
el Tribunal de lo Contencioso Admi 
nistrativo, en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Tribunal Eoo
nómioo Administrativo de esta pro 
vincia, fecha 6 de mayo próximo 
pasado, reoaído en expediente de re 
clamación formulada por D . Juan 
Gómez Acebo, en representación de 
su esposa d fia María del Carmen 
Silvela, oontra el arbitrio de inquil i 
nato del hotel número 46 de la calle 
de Jorge Juan, correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio de 1928. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a conooi
miento de las personas que tengan 
interés direoto en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Madrid, 14 de julio de 1930.—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 1.461) (O.—244) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisoo Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audienoia, Rela-
toría Seoretaría del Licenciado D. Ga 
briel Espinosa, penden en apelaoión 
un< s autos seguidos por D . Franoisoo 
Hernández Toledo, con D . Angel Fer 

nández Pérez , sobre reolamaoión de 
2.000 pesetas, en los cuales se ha dio
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dioen así: 

Sentencia número 44 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 3 

de marzo de 1930.—Vistos los autos 
de juicio deolarativo de menor cuantía 
que, procedentes del Juzgado de pri
mera instanoia de Toledo, ante Nos 
penden eu virtud de apelación y se
guidos entre partes: de una, oomo de
mandante apelado, los Estrados del 
Tribunal por la incompareoencia en 
esta segunda instanoia de D . Franois
oo Hernández Toledo; y de otra, como 
demandado apelante, D . Angel Fer
nández Pérez, mayor de edad, comer
ciante y vecino de Val ladol id , repre
sentado por el Procurador D. Federioo 
Dema y defendido por el Letrado don 
Antonio Ruete, sobre reclamación de 
2.000 pesetas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos, con expresa condena de costas al 
apelante, la sentencia dictada en estos 
autos por el Juzgado de primera ins
tancia de Toledo, con fecha 14 de octu
bre úl t imo, por la que declarando ven
cida y exigióle desde uego la obliga
ción de pago contraída por D . Angel 
Fernández Pérez oon D . Francisco 
Hernández Toledo en el contrato cele
brado entre ambos en 31 de enero de 
1928, condena a dicho D . Angel Fer
nández a que pague al actor D . Fran
cisco Hernáudez Toledo la suma de 
2.000 pesetas, como resto del preoio 
estipulado por la obra relacionada en 
el mencionado contrato, y absuelve al 
demandante de la reclamación formu
lada en su contra en el mismo juioio 
por el demandado, imponiendo a éste 
expresamente todas las costas causadas 
en el juicio. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en Es
trados y de hacerse notoria por edictos, 
se publioará su encabezamiento |y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la |incomparecencia, 
en esta segunda instancia, del deman
dante D . Francisco Hernández Tole 
do, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Fél ix A . Santullano,—Au
relio Bal les teros .—Joaquín Díaz Ca-
baña te .—Juan Brey Guerra.—Rubri
cados, 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Joaquín 
Díaz Callábate, Magistrado Pon. ntc 
que ha sido en estos au os estando 
celebrando audiencia pública la >ala 
segunda de lo C i v i l de este Superior 
Tribunal en el día de su fecha, de que 
oertifico.—Ante mí, Ledo. Gabriel Es
pinosa.—Rubricado. 

Y para que conste, y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res-
peota al litigante no comparecido don 
Franoisoo Hernández To edo, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 27 de junio de 1930.—El Oficial de 
Sala, Francisco Cadenas 

(Núm. 1.406) (C.—217) 

Don Franoisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audienoia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D . Ga
briel Espinosa, penden en apelación 
unos autos seguidos por D . Victo» iano 
J iménez Martín, con la Compañía Na
cional de los Ferrocarriles del Oeste, 
sobre indemnización por aooidente del 
trabajo, en los cuales se ha diotado 



sentencia cayo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

Sentencia núm. 98 
E n la V i la y Corte de Madrid, a 20 

de mayo de 1930.—En el recurso de 
revisión que ante Nos pende, inter 
puesto por D . Viotoriano J iménez 
Mart ín, mayor de edad, jornalero y 
vecino de Talavera representado por 
el Procurador D . Vioente Gullón y 
defendido por el Letrado D . Federico 
Argote; contra sentenoia diotada por 
el Juzgado de piimera instancia de 
Talavera de la Reina, con fecha 6 de 
febrero del oorriente afio, en los autos 
por dicho señor seguidos con la Com
pañía Nací nal de los Ferrocarriles 
del Oeste de España, domiciliada en 
esta Corte, representada en esta se 
gunda instancia, por su incompare-
cenoia, por los Estrados del Tribuual, 
8 bre indemnización por accidente del 
trabajo, 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desesti

mamos el r e c u d o de revisión entabla
do por la parte demandante, contra 
l a sentenoia diotada por el Juez de 
primera instancia de Talavera de la 
Reina o o n fecha 6 de Febrero de 1930, 
con objeto del presente recurso. De
vuélvanse los autos a dioho Juzgado 
con certificación de esta sentenoia. 

A s i por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse e n Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y pa te dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por a inoompareoenoia de 
esta segunda instancia de la parte de
mandada Compañía Nacional do los 
Ferrocarriles del Oeste de España , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. Félix A . Santullano. — Zoilo 
Rodr íguez P o r r e r o . — Joaquín Díaz 
Cañábate .—José Temes Nieto.—Juan 
Brey Guerra. - Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Juan Brey í 
Guerra, Magistrado ponente que ha . 
sido en estos autos, estando celebran- i 
do audienoia públioa la Sala segunda < 
de lo C i v i l de este Superior Tribunal, 
en el día de su fecha, de que certifi 
co.—Ante mí, Lioenciado Gabriel Es
pinosa.—Rubricados. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en el BOLETÍN OFI 
OTAL de esta provincia, por lo que res
pecta a la litigante no compareoida, 
Compañía Naoional de los Ferrocarri
les del Oeste de España , extiendo la 
presente, que firmo en Madrid, a 27 de 
junio de 1930.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.405> 

Juzgados de primera Instancia 

I N C L U S A 

LDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
ouoión de la sentencia firme diotada 
en los autos ejecutivos que signe don 
José María Cambronero y Antigüe
dad, oontra D . Manuel Cerrión Bolu 
mar se anunoia 'a venta, en pública 
subasta, por primera vez y término 
de ooho días, de diferentes bienes 
mueb es, que se hallan depositados en 
poder del ref rido deudor, oon domi 
cilio en la calle de Fnenoarral, nú
mero oiento ouarenta y siete, tienda. 

Para la celebración del remate, en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, se ha señalado el día trein
ta y uno de les oorrientes, a las onoe 
de su mafiana, fijándose oomo oondi 
oioues las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

oantidad de dieoisiete mil novecientas 
sesenta y oinoo pesetas en que han 
sido tasados los referidos muebles. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en el establecimiento pú 
blioo destinado al efeoto, el diez por 
ciento en efeotivo de la oantidad se 
fialada oomo tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
No se admit i rán tampoco posturas 

inferiores a las dos teroeras partes de 
la expresada oantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inseroión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente que firmo en Madrid, a quin
oe de julio de milnoveoientros treinta. 

E l Secretario, 
Lodo José Torres 

Dimas Camarero 
(D. -161) 

I N C L U S A 

CÉDULA DE CITACIÓN 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Ioclusa de esta Cor 
te, en auto dictado con fecha doce de 
junio de mil novecientos treinta, tuvo 
por prevenido, a instancia de la here
dera dofia Carmen de Córdov* y Cor-
dova, el juioio voluntario de testa
mentaría de D . Celestino de Córdova 
y Tutor. Y habiéndose acogido la 
mencionada señora al beneficio de in
ventario en la herencia de so dicho 
padre, se ha dispuesto la práotica del 
de los bienes dejados por el causante, 
oon citación de la viuda, dofia Araceli 
de Córdova y Gutiérrez; de los de 
más herederos, dofia Eloísa, dofia 
Ana , D . Fél ix y D . Celestino de Cór
dova y Córdova, y de sus acreedores, 
habiéndose señalado para dar princi 
pió a dioho inventario el día dooe de 
agosto próximo, a las cuatro de la 
tarde, en el looal del expresado Juz 
gado. 

Y para que sirva de citación en for
ma a los acreedores del causante, cu 
yos nombres y domicilios se descono
cen, expido la prevente cé lu la , que se 
fijará en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y se insertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provinoia. 

Madrid, dooe de julio de mil nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

(A.—1.271) 
C E N T R O 

Feijóo (Bibiana), domiciliada últi 
mámente en la oalle del Tesoro, nú
mero 3, comparecerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Rioardo Gómez García, 
para prestar declaración en causa por 
tenencia de úti les para robo, -instruí 
da por dioho Juzgado y Seoretaría, 
bajo el número 76 de orden del oo 
Tríente afio. 

Madrid, 30 de junio de 1930—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—María 
no Rodrigo. 

(B—1.118) 

L A T I N A 
\ 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
onoe del actual en el juioio ejeoutivo 
radioante en la Secretaría de D . Juan 
Garoía Inés, por el prooedimiento del 
artíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, instado por dofia María 
Yepes Abenza, oontra D . Juan Lázaro 
Martínez, se anuncia de nuevo, por 
segunda vez, la venta en pública su 
basta, por la suma de onoe mi l dos 
cientas cinouenta pesetas, de la finoa 
siguiente! 
Una casa, número uno del inventario, 

que fué Posada, en la plaza de 
la Cruz Verde y sitio titulado 
L a Solana, en la que se distin
gue oon el número dos, en tér
mino municipal de Alcalá de 
Henares, que toda ella ocupa 
una extensión superficial de 
mil noventa y seis metros y 
oinouenta y seis decímetros 
cuadrados, que linda: por la 
izquierda entrando, oon la oalle 
de Esoobedo, a la que hace es 
quina; derecha, la casa número 
tres de la misma Plazuela, oo 
rrespondiente a esta testamen 
taría, y espalda o testero, oon 
el huerto de la citada oasa nú
mero tres. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día dieoiooho de agosto próxi
mo, a las doce y treinta minutos, pre 
viniéndose: 

Que no se admit i rán posturas infe 
riores a las once mil dosoientas oin
ouenta pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente los 
lioitadores, en la mesa del Jnzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de 
tipo. 

Que el preoio del remate deberá 
haoerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Seoretaría, entendiéndose que todo l i 
oitador acepta oomo bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, doce de julio de mi l nove 
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.263) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada 

en este día por el Juzgado de instruo 
oión del distrito del Centro de esta 
Corte, en la pieza separada sobre em
bargo de bienes de los procesa los, 
hoy penados Justo García Arras y 
Juan Lasada Bravo, dimanantes del 
sumario que se les sigaió por usurpa 
oión de patente, bajo el número 1.039 
de 1922, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por término de ocho 
días y sin sujeoión a tipo, de confor 
midad oon lo dispuesto en el artícu 
lo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , los bienes embargados a dichos 

procesados y que se enouentran depo
sitados en poder de D . Lorenzo Ló
pez López, oon domioi io en la oalle 
de la Encomienda, número 20, dupli
oado. 

Para ouyo remate se ha señalado 
(1 día 31 de julio próximo, a las onoe 
horas, advir t iéndose a los licitadores 
que no se admit i rán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del pre
oio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta; que para tomar parte en el 
remate deberán consignar los lioita 
dores el depósito que previene la Ley, 
y que la relaoión de los bienes embar
gados estará de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda. 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El 
Seoretario, Rafael López de Pando.— 
Visto bueno, el Juez, Mariano Ro
drigo. 

(B.—1.117) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Manuel Mun tan o'a y Pérez , Juez 

de primera instanoia de distrito del 
Hosp>tal de esta Capital . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi o rgo y por la Se 
oretaría del refrendante, se tramitan 
autos con sujeoión a las regina del pro
oedimiento judicial sumario estableci
do en el artíoulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por 
el Proourador D . Francisco Garoía 
Pérez , en representación de dofia E m i 
l ia Gay Oohoa, mayor de edad, viuda, 
y de esta vecindad, contra la Socie
dad Anónima dei ominada «Estableci-
m entos Velasoo», con domioilio en 
esta Capital, sobre r edamac ión de an 
orédito de sesenta y siete mil pesetas 
de principal, dos m i l n vecientas 
veinte pesetas de intereses vencidos, 
los que venzan y las costas, consigna
do en escritura púb ica de veintisiete 
de noviembre de mi l novecientos vein
tiooho, en ouyos autos y oumplido3 los 
requisitos previos a esta situación pro
cesal, he aoordado la v nta, en públi
ca subasta, por primera ves y térmi
no de veinte días, de la finca hipote
cada, que es la siguiente: 

Finca 
Un edificio destinado a hotel, cuadras, 

viviendas y otros usos, sito en 
término de esta Corte, distrito 
de Chamberí, barrio de los Cua
tro Caminos, con fachada al pa
seo izquierdo del Hipódromo, 
número nueve, hoy quince pro
visional, que tiene de superfi
cie total dos m i l seiscientos se
senta y ciuco metros diecinue 
ve decímetros cuadrados, equi
valentes a treinta y cuatro mi l 
tresoientos veintisiete pies y 
setenta y seis décimas partea 
de otro pie cuadrado. L a edifi
cación consta de dos partes: 
una, oon fachada al paseo del 
Hipódromo, de planta baja, 
prinoipal, segunda y teroera, y 
otra interior de una sola plan
ta, habiéndose oonstruído re
cientemente dentro del solar 
una casa de cuatro plantas con 
fachada a la oalle de Mandes, 
sin número, destinada a vivien
das de inquilinos, y la planta 
baja del hotel es tá destinada a 
oaudras y jaulas, y la princi
pal a dormitorios, oomedor, co
cina, retretes y habitación del 
Jefe, existiendo también una 
nave oubierta con d-stino a 
cuadras, cocheras y taller. Es 
en el Registro de la Propiedad 
del Norte la finoa numero tres 
mil oohocientos oinouenta y 
ooho triplicado. 

Para el aoto del remate, que tendrá 



lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, General Castalio?, número u u o , 
se ha señalado el dia catorce de agos
to próximo, a las onoe horas, y se He 
vara a efeoto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que servirá de tipo para esta subas
ta el paotado en la escritura de coas 
tituoión de hipoteca, que es de oiento 
cinouenta mil pesetas, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar los lioitadores, pre 
viamente, el diez por oient» efeotivo 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Teroera 
Que los autos y l a certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artícu o oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá qua todo lioita

dor aoepta como bastante la titula
oión; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai orédito del actor, continuarán sub 
sisteutes, entendiéndose que el rema 
tante los aconta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, nueve de julio de m i l nove 
oientos treinta. 

E l Secretario judioial, 
Ante mi , 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Muntafiola 

(A.—1.274) 

C E N T R O 
Díaz Montes (Juan) hijo de Anto

nio y de María natural de Málaga, de 
estad" soltero, profesión joma ero, de 
veintiún afios, domioiliado úl t ima 
mente en esta Corte, oalle del Ampa 
ro, número 36, procesado por hurto, 
en sumario número 342 de 1930, com 
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, y 
Seoretaría del Licenciado D . Uafael 
López de Pando, al objeto de respon 
der a los cargos que le resultan en el 
expresado sumario, bajo apercibí 
miento de ser deolarado rebelde y pa
rarle el perjuioio a que hubiere lugar 
en dereoho. 

Madrid, 2 de Jul io de 1930.— E l 
Seoretario, Ledo. Rafael López de 
Pando.—(Firmado). 

(B—1.120) 

Aterido Menéndez (Manuel(, natural 
de Par ís (Franoia), hijo de Vioente y 
de Isabel, de estado soltero, profesión 
jornalero, de cuarenta y un afios, do
mioiliado úl t imamente en esta Corte, 
ealle de Toledo, 1̂ 06, portería, proce
sado por tentativa de robo, en suma
rio 683 de 1929, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte y Secretaría del Lioenoiado 
don Rafael López de Pando, oon obje
to de responder a los cargos que le re
sultan en el expresado sumario, bajo 
aperoibimiento de ser dec arado re
belde y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, 2 de Julio de 1930.—El 
Secretario, Lodo. Raíael López de 
Pando. —(Firmado). 

(B.—1.119) 
C H A M B E R I 

Robert (Catalina), ouyas demás oir-
ignoran, ounstancias se domiciliada 

úl t imamente en la oalle de Zurbano, 
número 68, oompareoerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Seoretaría de D . Antonio Sán
chez y Martínez, a responder de los 
cargos que la resulten de la causa ins 
truida por provocación de aborto, oon 
el número 411 del corriente afio; aper
cibida que, de no verificarlo, será de 
olarada rebe de y la parará el perjui 
oio que hubiere lugar. 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El 
Socretario, Antonio Sánohez.—Visto 
bueno, el Juez de instrucoión, E lo la . 

(B—1.122) 

Sánchez Arifio (María), natural de 
Tomelloso (Guadalajara), hija de Cas 
to y María, de veintisiete afios, solte
ra, sirvienta, domiciliada úl t imamen
te en la calle de Pr im, números 6 y 8, 
de Tetuán de las Victorias, compare 
cera, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito de Chamberí, Seoretaría de don 
Antonio Sánchez y Martínez, a res
ponder de los cargos que la resulten 
del sumario instruido por provocación 
de aborto, con el número 414 del oo
rriente afio; apercibida que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno, el Juez de instrucción, E lo la . 

' (B.—1.123) 

BÜENAVISTA 
Domingo Martínez (Alfonso), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, oom
pareoerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D . Pedro Pérez Alonso, para prestar 
declaración en oausa por estafa ins

truida por dioho Juzgado oon el nú
mero 283 930. 

Madrid, 2 de julio de 1930.—El Se
oretario, Pedro P . Alonso. 

(B.—1 115) 
C O L M E N A R V I E J O 

Domingo N . , cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así oomo su domi
oilio y aotual paradero, el cual es her
manastro del procesado y preso en la 
Cárcel de este Partido por ei delito de 
homicidio, Fernando Guerrero Martí
nez, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de este Partido, para recibirle decla
ración en dioho sumario; apercibido 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 24 de Junio de 
1930.—El Secretario, Ledo. Luis B . 
Sánchez. 

(Núm. 1.353) (B.—1.167) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro 
videnoia diotada por el Sr. D . José 
María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Cham
berí, en los autos de juicio verbal c iv i l 
seguidos ante el mismo a instancia de 
D . Anselmo Cepeda Picón, represen
tado por el Procurador D . Gregorio 
Francisco Gervás , contra dofia Juana 
Muntadas, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez. en el precio de mi l 
doscientas cincuenta pesetas en que 
ha sido tasado, un ooohe automóvil 
propiedad de la demandada, marca 
«Erskine». 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en 

36 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE 

pesetas que figura en el Capítulo X I , Artículo B.°, del Presupuesto 
en curso. 

232. Aprobar la factura de D . José Rap, importante 385 pesetas, 
por tres marcos para tres cuadros del Salón de Comisiones, ouya oan
tidad será abonada oon cargo a la partida que «Para mobiliario de los 
Salones de la 1 iputaoión» figura en el Capítulo I I , Artioulo 2.° 
del vigente Presupueste. 

233. Declarar de abono la faotura de 3.499,66 pesetas que remite 
la Comisión Oficial del Motor y del Automóvi l , importe de una 
camioneta «Chevrolet» adquirida para el servioio de la Corporación. 

234. Declarar de abono, oon oargo a la consignación del Capítulo 
V I , Artioulo 3.° del vigente Presupuesto, tres facturas presentadas 
por D . Moisés Sanoha, importantes 3.300, 790 y 212 pesetas, respecti
vamente, por veintidós gabanes, cuatro uniformes y otro gabán para 
Porteros y Ordenanzas de estas Oficinas Centrales, un uniforme para 
el Ordenanza de servioio del Pabellón de Castilla la Nu^va de la 
Exposición Iberoamericana de Sevilla, y dos gorras para el Chófer y 
Lacayo al servicio del automóvil de la Presidencia. 

235. Que se adquieran de D . Heliodoro Castro 12 ejemplares de la 
obra «Guia ilustrada de Alcalá de Henares», al precio de dos pesetas 
una y con destino a los establecimientos de esta Beneficencia que ten
gan enseñanza, abonándose su importe de 24 pesetas con oargo a l a . 
oonsignaoión del Capítulo X , Artioulo 9.° «Bibliotecas», del vigente 
Presupuesto. 

236. Estimar la instanoia de D . Cecilio Almeida concediéndole las 
dos mensualidades antioipadas que solicita y que ha de reintegrar con 
arreglo a lo dispuesto en el Real deoreto de 16 de Dioiembre úl t imo, 
por justificar cumplidamente la necesidad de dicho anticipo, y que 
respecto a las instanoias de los sen res Dehesa, Díaz, Flores y Re
vuelta informe el Seoretario. 

237. Arrendar on Avenida de P i y Margall , número 9, el cuarto 
C 16, en la oantidad de 2.400 pesetas anuales, p á g a l a s p r mensuali
dades ade lán ta las , oon destino a oficinas del servicio Agropecuario, 
y deolarar de abono al propietario de la finoa, D . Eduardo Patuell , la 
suma de 100 pesetas por los alquileres de la segunda quincena del 
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de 838 pesetas, debiendo reintegrar dioho funcionario a la Caja Pro
vinoial el saldo de 92 pesetas que resulta a favor de la Corporación. 

214. Autorizar al sefior Ingeniero Jefe Asesor Forestal para que 
ordene la realización de las obras de cerramiento en el monte «Cerro 
del Castillo», de Collado Mediano, para proteger de los daños del ga 
nado las plantaciones que en el mismo se realizan, y aprobar el pre
supuesto para la ejecución de dichas obras que importan 4.012,58 pe
setas, que se abonarán con cargo a la partida de 123.000 pesetas del 
Capítulo X I I I , Artículo 2.° 

215. Quedar enterada de la conformidad que prestan los Ayunta 
mientos de Fuenoarral y Aloobendas al proyecto de contrato para el 
arrendamiento del monte de Valdelatas, y que, en vista de dicha con 
formidad, se declaren de abono las indemnizaciones que, por una sola 
vez, se reconocían en el repetido contrato, que ascienden a 11.000 pe
setas para el Ayuntamiento de Alcobendas, y a 5.000 pesetas para el 
de Fuenoarral, lo que se comunicará a la Intervención de Fondos, 
así como que el precio del arriendo es de 5.500 y 9.500 pesetas, res
pectivamente, por cada anualidad. 

216. Autorizar al sefior Ingeniero Jefe Asesor Forestal para que 
comiencen los trabajos proyectados en el monte de Valdelatas, ouyo 
importe de 13.314,81 pesetas se abonarán con cargo a la partida de 
123.000 pesetas del Capí tu o X I I I , Artículo 2.° del Presupuesto en 
curso. 

217. Quedar enterada de la solioitud deduoida por el Ayuntamiento 
de Fuenoarral, en petición de que se le indemnice en la cantidad de 
16.000 pesetas, por demolioión de la Casilla de Cazadores existente 
en el monte de Valdelatas, y se manifieste al señor Arquitecto Jefe 
Provinoial debe prooeder al examen y tasación de la mencionada 
Casilla a los efectos de la indemnización solicitada. 

218. Autorizar al señor Ingeniero Jefe Asesor forestal para que 
suministre a los Ayuntamientos que lo soliciten las plantas que el 
curso de los trabajos forestales permitan, de las que autorizó adquirir 
por la cantidad de 30.(00 pesetas. 

219. Devolver a D . Adelardo Gómez la fianza que oonstituyó para 
garantir la ejecución de los acopios de piedra en la carrretera de la 



la oalle de Fuencarra 1, número noven 
ta y uno, piso segundo, so ha señala 
do el día veinticuatro de los corrien 
tes, a las diez horas y treinta minutos; 
previniéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las postu
ras que se hagan tendrán que cubrir 
las dos teroeras partes de aquélla, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoi?, expido el 
presente en Madrid, a doce de julio 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B . ° 
José M . Romero 

" (A.—1.272) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l (le S e g u r i d a d 
Secretaría.—Establecimientos 

E D I C T O S 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación recurso de 
alzada, interpuesto por doña Adela 
Fernández Inguanzo, dueña de la ta
berna restaurant, sita en la calle de 
Tetuán, número 20, contra providen
cia de mi Autoridad, feoha 17 de Junio 
úl t imo, imponiéndola una multa de 
100 pesetas por contravenir lo dis
puesto sobre esta oíase de estableci
mientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedí 
miento Administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 4 de Julio de 1930.—El 
Director genera', P . D . , el Snbdi 
rector, Manuel Alvarez Caparros. 

Cou esta feoha se eleva al Minia 
terio.de la Gobernación recurso de 
alza la , interpuesto por 1). Eugenio 
Picazo Ortiz, dueño de la taberna 
restaurant, sita en la oalle de Tudes 
oos, número 1, oontra providenoia de 
mi Autoridad, feoha 16 de Junio últi
mo, imponiéndole una multa de 50 
pesetas por contravenir lo dispuesto 
sobre esta clase de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento do procedi
miento Administrativo de 22 de Jul io 
de 1890, se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 4 de Jul io de 1930.—El 
Direotor general, P . D . , el Subdi
rector, Manuel Alvarez Caparros. 

Pt r Real orden feoha 11 del aotual, 
del Exorno. Sr. Ministro de la Gober 
nación, y en cumplimiento 'de lo que 
determina el artículo 25 del Heg a 
mentó de Procedimiento Administra
tivo de 22 de Abr i l de 1890, dictado 
para ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889, y en virtud del expe
diente que se incoa por recurso de al
zada interpuesto por D . Faustino Ló 
pez Gómez, oontra providencia de mi 
Autoridad, por la que se le impuso 
una multa de 50 pesetas por infrac 
ción a las disposiciones sobre estable 
cimientos, se oonoeden quince días de 
audiencia, a oontar desde el siguiente 
al de la publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, para que el inte
resado pueda alegar y presentar cuan
tas justificaciones considere proceden
tes a su derecho. 

Madrid, 12 de Julio de 1930.— E 1 

Direotor general, P . D . , el Subdirec 
tor, Manuel Alvarez Caparros. 

Por Real orden fecha 11 del actual, 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en cumplimiento de lo que 

determina el artíoulo 25 del Regla 
mentó de Procedimiento Administra 
t i v o d e 2 2 d e A b r i l de 1890, diotado 
para ejeouoión de la ley de 19 de Oo
tnbre de 1889, y eu virtud del expe 
diente que se incoa por reourso de al 
zada interpuesto por D . Anastasio 
García García, contra providenoia de 
mi Autoridad, por la que se le impu
so la multa de 50 pesetas por int'rae 
oión a las disposiciones sobre estable
cimientos, se conceden 15 días de au 
diencia, a contar desde el siguiezte al 
de la publicación de este edioto en el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia, 
para que el interesado pueda alegar y 
presentar cuantas justificaciones con
sidere procedentes a su dereoho. 

Madrid, 12 de Julio de 1930.—El 
Direotor general, P . D . , el Subdirec
tor, Manuel Alvarez Caparros. 

Mee de Junio de 1930 
Lista de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Direooión du 
rante el próximo pasado mes: 
Número de las licencias.—Clase.—Día, 

Nombres y apellidos. —Edad. 
Vecindad. 

(Contineac}ón) 
(VÉASE EL BOLETÍN OFICIAL NÚM. 163) 

2.474, idem, 12, Emi l io Móstoles 
Fernández , 53 afios, idem, Santa Po
lonia, 6. 

2.475, idem, 12, Andrés Vilaseca 
González, 45 afios, idem, Dootor Ma
ta, 1. 

2 476, idem, 12. Manuel López Ro
dríguez Acosta, 30 afios, idem, Sa-
gasta, 20. 

2.477, idem, 12, Carlos de la To
rre y Costa, 34 años, idem, Valenzue-
la, 10. 

2.478, idem, 12, José Montañés 
Bravo, Puente Vallecas, Hermanos 
Aguirre, 5. 

2.479, idem, 12, Franoisco Díaz Re
gañón, 38 afios, Aranjuez. 

2.480, idem, 12, Nioasio Serrano 
Gómez 43 afios, Quijorna. 

2 481, armas, 13, Lu i s Alvarez Ro
dríguez V i l l a n a l , 50 afios, Madrid , 
Mayor, 37. 

2.482, idem, 13, J e sús Granda Co 
rroohano, 39 años, idem, Orellana 14. 

2.483, idem, 13, Vicente Iborra Me 
del, 36 afios, idem, Eduardo A n 
nos, 35. 

2.484 ¡idem, 13, Ju l io San Isidro, 
43 años, idem, avenida de la Plaza 
de Toros, 13. 

2 485, idem, 13, Segundo Segovia 
A sen jo, 50 años idem Baroo, 7. 

2.486, idem, 13, José Bigue Badía , 
43 afios, idem, Marqués de Cubas, 9. 

2 487, idem, 13, Ramón Ferris O l 
mos. 42 afios, idem, i d . i d . 

2 488, oaza, 13, Miguel Langreo 
Contreras 54 afios, idem, Aloalá, 21. 

2.489, idem, 13, Jesús Langreo 
Langreo. 17 afios, idem. i d . i d . 

2.490, idem, 13, Emi l i o A n t u ñ a 
Muñiz, 27 afios, idem, Atocha, 120. 

2 491, idem, 13, Fernando Cáscales 
G i l , 31 afios, Puente de Vallecas. 

2.491, armas, 13, Domingo Gonzá
lez Entero, 26 afios, Galapagar. 

2.493, idem, 14, Manuel Oepedano 
Pasoual, 52 afios, Madrid, Luisa Fer
nanda, 9. 

(Continuará) 

S U B A S T A VOLUNTARIA 
E n la Notaría del señor Turón, oalle 

de O'Donnell , número 5, se ce 'ebrará 
el día 17, a las onoe horas, subasta 
para la venta de la mitad de varias 
parcelas de terreno de la finoa llama
da «Colonia del Rosario», término de 
Torrelodones, pertenecientes al menor 
Luis Domingo Manzaneque. 

Pliego de oondioiones en la Notaría . 
(A.—1.264) 

imprenta Provincial.—Teléfono 53202 
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Estación de Torrelodones a Colmenarejo por Galapagar, previo el 
pago de los impuestos correspondientes a la cancelación de la misma. 

220. Aprobar el proyeoto, presupuesto y pliegos de condiciones 
para la ejeoución de las obras de reparaoión de la carretera de Torres 
de la Alameda a la de Alcalá a la de Loeches, y de la de Santorcaz 
por Los Hueros a Torres de la Alameda, anunciándose la correspon
diente subasta por el tipo de 54.460,05 pesetas. 

221. Aprobar el proyeoto, presupuesto y pliegos de condiciones de 
las obras de reparaoión de la oarretera de Navaloarnero al l:'mite de 
la provincia, anunciándose la subasta por el tipo de 155.167,20 
pesetas. 

222. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de oondioiones de 
las obras de reparación de la carretera de Aranjuez a Brea por Col
menar de Oreja y Villarejo de Sálvanos, anunciándose la correspon
diente subasta por el tipo de 112.372,25 pesetas. 

223. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones de 
las obras de reparación de la carretera de Algete a Fuente el Saz, y se 
anunoie la correspondiente subasta por el tipo de 57.465,50 pesetas. 

224. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de oondioiones de 
las obras de reparación de la carretera que va de ¡a general de Anda
lucía a la de Extremadura por Getafe y Liganés , k i ómetros 9 al 14, 

y se anunoie la correspondiente subasta por el tipo de 90.459 pesetas. 
225. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones de 

las obras de reparación de ia carretera de Fuenlabrada a Griñón, y se 
anuncie la correspondiente subasta por el tipo de 63.123,50 pesetas. 

226. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de oondioiones de 
las obras de reparación de la carretera provinciaal que empalma en el 
kilómetro 6 de la do Madrid a Francia por la Junquera, enlaza con la 
del Hipódromo Chamart ín y camino de L a Cuerda, y anunciar la co
rrespondiente subasta por el tipo de 46.738,87 pesetas. 

227. Aprobar la liquidación de las obras de nueva oonstruooión 
del oamino vecinal de Gargantilla a Navarredonda, quedando ente
rada de haberse obtenido una economía de 18.096,16 pesetas y decla
rando de abono al representante de ¡os dos Ayuntamientos interesados 
el saldo resultante a su favor de 1.107,63 pesetas, debiéndose coran-

nioar el presente acuerdo a la Administración de Rentas Públ icas , a 
los efectos do la devolución de los antioipos, conforme al número 
6.° del artíoulo 12 del Reglamento de Caminos Vecinales. 

228. Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el proyecto 
de ampliación del plan de caminos vecinales aprobado por la Corpo
ración, y en el que figuran los caminos urgentes y necesarios, a fin de 
que, durante el plazo de quinoe días naturales puedan formularse las 
reclamaciones que las Corporaciones interesadas estimen pertinentes, 
y transcurrido dicho plazo se remita el plan, oon las que se hubiesen 
formulado, al señor Ingeniero Jefe de la provincia, a los efectos de su 
informe. 

229. Prorrogar, hasta el día 28 de Febrero próximo, el plazo para 
la resoluoión del oonourso convocado para la adquisición de una finoa 
agrícola con destino a Granja Provincia ' , a fin de poder completar el 
estudio de las proposiciones presentadas. 

230. Encomendar al Ingeniero Agrónomo Asesor el estudio nece
sario para el establecimiento de una huerta y gallinero en la Granja 
Agrícola del Colegio de San Fernando; autorizarle para que organioe 
la enseñanza por cátedras ambulantes, a ouyo efecto se concede un 
orédito de 2.500 pesetas, y para que organice dos cursos simultáneos 
de Viticultura, qus habrán de celebrarse en Chinchón y V i l l a del Pra
do por los elementos técnicos de la Corporación, auxiliados por el In
geniero Sr. Mati l la; que se formule un plan para una primera adqui
sición de ganado y se autorice al citado señor Ingeniero Agrónomo 
Asesor para que concierte los trabajos eventuales de un Ayudante 
facultativo, habil i tándose un orédito de 3.500 pesetas para el pago 
de sus haberes. 

231. Autorizar al seflor Ingeniero Direotor de Vías y Obras Pro
vinciales para concertar, por gestión directa, y en el preoio de 9.500 
pesetas, la adquisición de dos escarifica loras de firme, oonforme al 
modelo ofrecido por la Sociedad Instalaciones Industriales, de Bilbao, 
cayo servioio se exceptúa de las formalidades de subasta y oonourso, 
por la urgencia con que se neo »sita dioho material y por la conve
niencia de que sea del mismo modelo del que ya tiene la Corporaoión, 
abonándose el gasto que so origine cou cargo a la partida de 96.000 
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